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ADVERTENCIA i F1CIAL 

Laaleyes, ordenes y anuncios qae hayan de insertarse 
•n los HOI>>TI»U oncut i s se han de nandar ai Jefe 
Político respectivo,<*or suyo conducto se pasaras i lo* 
Editoras de ios mencionados periódicos. 

(Tietl orden de 6 de Abril de 18S9J 

,. 8» publica. todos1*8 din», excepto los «omingoa. 
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MU 
8n esta cepita!, Ueaado i doaaieiiio, f'SU pesetas mensuales anticipadas, raerá 

de ella. 3*50 a! mes. 9 si trimestre, 18 al semestre y 48*50 por un sao. 
Se sdmltea suscripciones eaMadrid,ea la Administración de! Botan*, plaza 

de Saatiago, 1—Faera de esta capital, directamente por asedio de carta alaAd-
rj ministractóB. con inclusuin del importe d l̂tinmpo de abono en timbres mó»i)es. i 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposición*» de isa Autoridades, excepto las ene 
sean i instancia de parte no pobre, se laser's ras o í d s l -
meote: asimismo cualquier anuncio concernir - te ai Berri
do nacional qne dimane de tas mismas; pen tas de ínteres 
partiru lar pagaran 50 cen timos de pese i., por cada línea de 
inserción. 

Numero suelto 50 céntimos ds paséis. 
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Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM, el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en San 
Sebastián sin novedad en su impor
tante salud. 

Real decreto 
Queriendo dar un insigne testimonio del 

profundo dolor que ha causado en Mi Real 
ánimo y producirá en la Nación el falleci
miento del eminente hombre de Estado, 
Presidente de mi Consejo de Ministros, Don 
Antonio Cánovas del Castillo, muerto alevo
samente en los momentos que más necesita 
ba la patria de su grande inteligencia y re
levantes dotes, y para significar asimismo 
el alto aprecio y consideración en que he te
nido siempre sus servicios y lealtad, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros; 

E n nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso X I I I , y como R E I N A Regente del 
Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo l . ° Se t r ibu ta rán a l cadáve r de 

D . Antonio Cánovas del Castillo los honores 
fúnebres que la Ordenanza . seña la para el 
Capitán General de Ejército que muere en 
plaza con mando en Jefe, celebrándose ade
más en Madrid solemnes exequias el d ía 
que se fije. 

A la conducción del cadáve r y á las exe
quias concurrirán Mi Consejo de Ministros 
y Comisiones de todos los Cuerpos, así oivi-
les como militares. 

Ar t . 2 o Por Mi Ministro de Gracia y Jus 
tioia se d i r ig i rán Cartas Reales á los muy 
Revdos. Arzobispos, Revdos. Obispos, Vica
rios capitulares y jurisdicciones exentas, 
para que en todas las Iglesias, Catedrales, 
Colegiatas y parroquias de sus diócesis res 
pectivas hagan oelebrar el correspodiente 
Oficio de difuntos. 

Art . 3 o Durante tres d ías , á comenzar 

desde e l siguiente á la fecha de este Real 
decreto, ves t i rán luto riguroso las clases to
das del Estado. 

Dado en San Sebastián á nueve de Agos
to de mil ochocientos noventa y siete. 

MARÍA C R I S T I N A . 
Kl Presidente interino del Consejo á e Ministfós, 

M a r c e l o de A z c á r r a g a . 

[Gaceta de hoy) 

g o b i e r n o C i v i l 

Vicá lvaro y VaUacas 

Debiendo deslindarse la vereda de Pa
vones comprendida entre los términos de V i 
cálvaro y Vallecas, he dispuesto se efectúe 
dicha operación el día 14 del próximo mes 
de Octubre y con objeto de que llegue á co
nocimiento de los interesados en ambos tér
minos y en cumplimiento á lo dispuesto en 
el art. 91 del Reglamento de la Asociación 
de 12 de Agosto de 1892.se inserta este anun
cio en el B O L E T Í N O F I C I A L durante tres nú
meros consecutivos. 

Madrid 6 de Agosto de 1897.=El Gober" 
nador, Conde de Peña Ramiro. ' 

» • 0 '•:•» '.'í. íiVp • iVll i . • ' • li ¡l.i'íllí». ». 

D. Federico Kuntz y Amor, Jefe de pri
mera clase, Jefe de Administración de ter
cera y Jefe del distrito minero. 

Hago saber: Que D. Antonio Blanco Ca
ballero, vecino de esta Corte, ha presentado 
en este Gobierno de provincia el día 19 de 
Jul io , una solicitud pidiendo la propiedad 
de catorce pertenencias de una mina de 
cobre que tendrá por nombre Luz sita en el 
punto llamado La Hornilla término munici
pal de Garganta, distrito municipal de ídem. 

E l terreno registrado linda al Norte, con 
terreno del común de vecinos, al Sur, con la 
mina La Unión; al E9te, con terreno del co
mún, y al Oeste, con la mina La Esperanza. 

Designa las catorce pertenencias que so
licita en esta forma: 

i 
Se tomará por punto de partida el án

gulo Noroeste de la casa del pozo maestro de 
la mina caducada la Oran Suerte y desde 
él se medirán al Norte, 60 metros, poniendo 
la primera estaca;.de)sde ésta, se medi rán 

"loii f.il.» -d i . ; t ; Y j •> : i / v ¡ , t\hii',.--<,v 
400 al Este, colocando la segunda; desde és 
ta, á los 200 metros al Sur, se pondrá la ter
cera; desde ésta se modirán 700 metros al, 
Oeste y se pondrá la cuarta- desde ella á 200 
metros al Norte, se pondrá la quinta, y des* ,\ 
de ésta á la primera resul tarán 300 metros, 
al Este. 

Y habiendo admitido por decreto de esta 
fecha l a solicitud de registro, he acordado 
se publique por medio de edictos en el BO
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, en la tabla 
de anuncios de este Gobierno de provincia 
y en el pueblo de Garganta, en cumplimien- i 
to de lo dispuesto en el art. 23 de la ley de 
Minas de 6 de Jul io de 1859, con el fin de 
que los que se crean con derecho presenten ,. 
sus oposioiones al Excmo. Br. Goberna
dor dentro del plazo de sesenta días . 

Madrid 26 de Julio de 1897.=Federico 
Kuntz. 

D i p u t a c i ó n Prov inc ia l 

S U B A S T A D E M Á S D E 15 000 P E S E VAS 

L a Comisión provincial ha acordado con
tratar en pública subasta, que tendrá efecto 
el día 20 de Agosto, á las once de la m a ñ a 
na, en el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2, el suministro de pan que 
sea necesario para los acogidos en el Hoe- . 
picio, hasta 30 de Junio de 1898. cuyo i m 
porte se ha calculado asciende á 67.600 pese • i 
tas, siempre que no se lleve á efecto en este 
plazo lo acordado por la Diputación respecto 
al establecimiento de fábrica de pan en dicho 
edificio; en este caso procederá la rescisión 
del contrato, bajo el siguiente 

Pliego de condiciones 
1.* E l Contratista se obliga á suminis

trar sin limitación alguna, desde el d ía si
guiente al en que se le comunique la apro
bación del remate hasta 3o de Junio de 
1898, el pan que diariamente sea necesario 
para los acogidos en el Hospicio. 

2 * E l artículo objeto de este contrato ha 
de ser de superior calidad é igual al mejor 
de su clase que se expenda al público en 
las principales tahonas de esta Corte; con
tendrá únicamente trigo candeal, sin mez
cla de otro ni de substancia alguna que lo 
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adultere; bien cocido y elaborado, confec
cionándose precisamente en Madrid ó en 
su zona de ensanche, siendo el peso de 
las distintaspiezas conforme oon lo dis
puesto por las Ordenanzas municipales, 
oon el qae le des ignará al Contratista la 
Dirección del Establecimiento al dar 
comienzo á este servicio. En iguales con
diciones que el pan de trigo candeal, el 
Contratista suminis t ra rá el llamado pan 
francés, ó panecillos ltffgos para el des
ayuno 

3. * Si el expresado artiento no reti
ñiese las condiciones fijadas, á juicio de 
loa aefiores Visitador, Director, Intervpi-

person» encagfeadji d e ^ ^ i É r l o ^ 
ratista q u e d a r á obligado á sustituirlo 

otro (¡ne las reúna en el plazo que 
la Dirección del Establecimiento designe 
sin perjuicio de quedar sujeto á la res
ponsabilidad que resulte del análisis que, 
se p r a c t i c a r á por el Laborajmrtoj de ¿San. 
Juan de Dios y municipal, en la inteligen
cia, que si el Contratista no sustituye el 
pan desechado denti o del plazo que la 
Dirección té señale , se procederá por or
den de la misma á su adquisición por 
ouenta de la fianza que A responder, del 
contrato tenga constituida el rematante. 

4. ' L a «Aducc ión del pan al indicado 
ififUbb cimiento, será de cuenta del pro 
veedor y su presentación en el mismo ha-
bt»á de verificarse necesariamente á las 
orneo de la m a ñ a n a desde l . ° de Abr i l 
hasta 30 de Septiembre, y á las seis de la 
ttiíéma desde l . ° d e Ootubre hasta 31 de 
Marzo. Cualquiera retraso en la entrega 
dial, a r t ículo en los días y horas señalados, 
l levará consigo la responsabilidad que 
establece la 14.* condición de este pliego* 

5. " E l precio del kilogramo de pan de 
trigo candeal ó francés será el que que-
áaífijado en «1 remate, no admitiéndose 
proposicióáMque exceda de 40 céntimos 
4« peseta, n i fracción inferior á un cén
timo. '-' • > • 

6. * E l suministro se abonará al Con
tratista por mensualidades vencidas en 
la Depositarla de fondos provinciales. 

7. * Para la celebración de las subas
tas, de conformidad con lo prevenido en 
el Real decreto de 4 de Enero de 1863, se 
observarán las reglas siguientes: 

1. * E l acto tendrá lugar en el d ía , ho
r a y sitio designado en el anuncio, bajo la 
presidencia del Exorno. Sr. Gobernador 
c i v i l de l a provincia ó Diputado de la 
Comisión provincial en quien delegue, y 
oon asistencia de otro Diputado que de
signe la Corporación. 

2. * Se d a r á lectura al anuncio de *u-
báÉO-y pliego de condiciones, declaran-
do ^seguidamente abierta la licitación por 
un plazo de media hora, durante el cual 
pueden pedirse las explicaciones que se 
«Mimen necesarias sobre las condiciones 
de l a subasta; en la inteligencia de que, 
pasado el plazo y abierto el primer pliego, 
no se d a r á explicación alguna. 

8. * Los pliegos se e n t r e g a r á n al se
ñor Presidente, cerrados, y dentro de 
ellos debe rá hallarse la cédula personal 
del licitador, la proposición ajustada al 
modelo, escrita en papel del sello 12.°, y 
el resguardo de la fianza provisional que 
acredite haber consignado en la Caja ge
neral de Depósitos ó en la de esta Dipu
tación provinoial el 5 por 100 del impor
to calculado del suministro, ó sea la can
tidad de tr$$ mil trescientas setenta y cin
co pesetas, en metálico, en títulos de la 
Deuda del Estado al precio de la cotiza
ción oficial del d ía en que se constituya 
la fianza, ó en obligaciones provinciales 
por todo su valor. 

4. a Los depósitos en metálico que se 
constituyan en la Caja de l a Corporación 
sólo se admit i rán hasta una hora antes de 
celebrar la subasta, y los en efectos p ú 
blicos, hasta las tres de la tarde del d ía 
anterior, debiendo en este últ imo caso 
a c o m p a ñ a r s e la póliza de su adquisición. 

5. * Los derechos de custodia y demás 
formalidades que se exijan para conati-
ui r y retirar los depósitos que se hagan 

la Cajjl de la Corporación se sujetaran 
a tflfc todo á |a% bases '«establecida» para 

A , este£.8ervieio 
provincia}. 

É 6 a DXrant 
que se s í t a l a c 

Diputación | 

media hora 
egundja^los 

licitadores en t r ega rán al señor Presiden
te los pliegos que contengan sus proposi
ciones, rubrtoancto por sí miémoslas car
petas eñ el acto dé la entrega, y el Pre
sidente los rec ib i rá^dandq á cada pliego 
•1 número qué le corresponda por el or
den de presentación, y los áéjara 1 sobre la 
mesa á vista del públ ico. 

7.* U n a vez entregados al señor P re 
sidente los pliegos, no podrán, retirarse 
por n ingún motivo; * 

J f i , ..CincQ minutqs. an te i^e^xpj ra r el 
plazo de media hora, se anunc ia rá en alta 
voz, por un portero, de orden de¿ señor 
Presidente, que fáltaselo ese tiempo para 
terminar el plazo de admisión, y al expi
rar ha media hora el Presidente lo decla
r a r á terminado. 

9. a Inmediatamente el P r e s i d e n t e 
abr i r á el primer pliego presentado y da
rá lectura en alta voz á la proposición 
en él contenida, y sucesivamente abr i r á 
y leerá ios demás por el orden de numera
ción que se les haya dado al presentar
los. 

10v En el acto de la apertura el'Pre-
sidente dec l a r a r á desechadas las propo
siciones que no fueran acompañadas de 
los documentos que l a reglad.* estable 
ce, y las que no estén ajustadas al mo
delo. 

1 K Terminada l a lectura de todos los 
pliegos presentados, el Presidente adju
d ica rá provisionalmente el remate al au
tor de la proposición más ventajosa entre 
las admitida*. I H , 

12. Si entre las admitidas hubiese dos 
ó más proposiciones iguales más ventajo 
sas que las restantes, se abr i rá entre sus 
autores licitación verbal durante un pla
zo de diez minutos, pasado el cual lo de
c la ra rá el Presidente terminado después 
de apercibir por tres veces á los licitado-
res; entendiéndose que si ninguno mejo
rase su proposición ó todos la mejorasen 
en los mismos términos, se ha rá la adju
dicación provisional del remate á favor 
de aquel cuyo pliego tenga el número 
más bajo de presentación. 

18 . Hecha la adjudicación provisto 
nal , Be devolverán en el acto los respecti
vos resguardos de depósito á los interesa
dos cuyas proposiciones no hubieren sido 
admitidas ó resultaren menos ventajosas: 
el resguardo del mejor postor se conser
v a r á corno ga ran t í a á responder de sus 
compromisos hasta tanto que acredite ha
ber hecho el deposito que establece la 
condición siguiente: también se conser
v a r á unido al expediente el resguardo 
del proponente q|ie hubiese formulado 
alguna protesta. 

3* Luego que recaiga en el remate 
la aprobación definitiva, y antes del otor 
gamiento de la escritura, consignará el 
Contratista en la Caja general de Depósi
tos ó en la de la Corporación, como ga
ran t ía del cumplimiento de su contrato, 
el 10 por 100 del total importe objeto del 

contrato, en metálico ó sn equivalente en 
tí tulos de la Deuda del Estado;' a l precio 
de la cotización oficial del dia en que 

J so constituya la fianza; debiendo en este 
últ imo casa reponer el depósito si la baja 
de ios valores llegase á un 8 por 100 du
rante el tiemp J de su contrato. 

9 . 4 E l depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, asi como el de 
oaráeter provisional, tiene por objeto res
ponder de todps i»S daños y perjuicio!, 
que pueda ocasionar el Contratista faltan
do al cumpliqaient| del pliego de condi
ciones. \m I I . [ • 

10. No se « m i t i r a n las prfposigidhe* 
que presenten'menores de edad nohabi- | 
litados competentemente, ni las délos que 
se hallen incapacitados legalmente. 

11. E l contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, sin que tenga derecho el Con
tratista á reclamar aumento de precio 
ni indemnización por n ingún motivo, re
nunciando todo fuero y privilegio para 
hacerlo por más vía que la conten CIO OCA t 

12. Dentro de los quince días siguien
tes al en que se le comunique la aproba
ción definitiva del remate, deberá otor-

porte calculado al suministro, que de no 
abonarso-én el plazo qae se sefeale, se ha
rá efeotiva gubernativament#*de la fian
za, y si ésta no alcanzase, da tos demás 
bienes del Contratista. 

S i reincidiese ó cometiese nueva falta 
después de haber dado lugarnal apercibi
miento y á la multa, ó en óaso de falta 
grave, aun siendo la p r imer%j ) rocede rá 
la rescisión del contrato, q u é t e n d r á lo
gar en la forma que la condición 18 de
termina.' 

lfiv Caso de que para hacer efectiva 
alguna responsabilidad del Contratista se 
dispusiese de l a fianza ó de parte de ella, 
la repondrá ó completará en al improrro
gable término de ocho d ías desde que pa
ra ello sea requerido, entendiéndose de 
lo contrario rescindido el contrato oon los 
efectos de la condición 13. 

16. Queda prohibido en absoluto to
da cesión. 

17. Los gastos de remate, escritura, 
copias, ¡nxereirtn de anuncios en loé dia
rios oficiales, papel y demás , serán de 
cuenta del Contratista. 

Madrid 27 de Jul io de l Í B 7 . = E | Ofi 
cial del Negociado, José G ó | 

Modelo de proposi 

núm. . . , enterado del anun 
"do" en el B O L K T Í H O F I C I A L 

vincia, sacando á públic 
| ^ d \ i s i o n ¿ p ^ ! f e C 4 l l d e M ^ l r i d , el su

ministro de pan que diariamente s i n ne
cesario para los acogidos en el Hospicio, 
desde eL día en que se le adjudique el re
mate, hasta 30 de Junto de 1898, se com
prometed suministrar dicho articulo con 
estricta* sujeción áí pliego de condiciones 
y al precio de... (expresadaen letra) el 
kilogramo. 

(Fecha y firma del proponenie.) 
Conforme: E l Vicepresidente, Eduar

do Yáficz'.s* ' B l Secretario accidental, 
R. Rodríguez Aran . 

gar él Contratista la correspondiente es
critura. 

13. S i el rematante no prestase, 1»^ 
fianaa definitiva en cualquiera de la* JStf 3 C . M í i f i q u e h a b i t a e n 

mas en que sea admisible, ó no concu
rriese al otorgamiento de la escritura y 
formalización del contrato, ó no llenase, 
las condiciones que sean precisas para 
ello dentro de los plazos señalados y de 
una prór roga que sólo podrá concederse' 
por causa justificada, y que en ningún 
caso excederá de cinco d ías , se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante. Los efectos de esta de
claración serán: 

Primero. E l pago de todos los gastos 
que hubiese ocasionado la subasta. ^ 

Segundo. Que se celebre nuevo rema
te bajo iguales condiciones que el prime
ro, pagando el. primer rematante la dife
rencia entre el prjmero y el segundo, si 
éste fuere menos beneficioso para la Cor
poración-

Tercero. Que satisfaga también aquél 
todos los perjuicios que hubiere reoibido 
la Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en el caso de no presen 
tarso.licitadores y haber de hacerse la 
obra ó servicio por Administración, sea 
de cuenta del primer rematante el per
juicio que de esto resulte, el cual ée regu 
lará y fijará en expediente en que aquél 
sea oído. 

Estas responsabilidades se harán efec
tivas en primer lugar dé la fianza provi
sional ó de la definitiva que tuviese pres
tada el rematante, que le será al efecto 
retenida; y si no fuese suficiente, de los 
demás bienes del mismo, administrativa
mente y por l a v ía de apremio. 

Si hecha la liquidación de aquél las 
responsabilidades, excediese de su im
porte la fianza, le será devuelto el ex
ceso. 

14. Las faltas que cometan los Con
tratistas en el cumplimiento del contrato 
serán castigadas: 

Primero. Con apercibimiento, 
Segundo. Con multas; y 
Tercero. Con rescisión del contrato. 

E l apercibimiento procederá por faltas 
que no sean graves en el cumplimiento 
de este oontrato, y se comunicará de ofi
cio ál Contratista, expresando la falta co
metida y conminándole con multa en ca 
so de reincidencia. 

L a multa procederá en este caso, y 
nunca excederá de un 5 por 1.000 del im 

alie de.... 
publica-

de la pro-
ubasta la 

Delegac ión da Sasiexxda 

, de 1« p r o v i n c i a de fffadrid 

E l dia 10 del mes actual de doce á 
cuatro de la tarde, d a r á principio el pa
go de cargas de Justicia correspondien
te al mes de Julio últ imo, para los indi
viduos que tienen consignados sus habe
res en la Depositaría P a g a d u r í a de esta| 
provincia y continuará á l a | mismas ho-
horas en los días 11 y 12 siguientes, es 
que quedará definitivamente cerrado, 

i: Madrid 7 de Agosto de 1697. - E l De
gado de Hacienda, Modesto ̂ Fernández y 
González. 

• 

j u n t a m i e n t o s 

Carabanchel Bajo 
Por acuerdo de e3te Ayuntamiento, 

que tengo el honor de presidir en sesión 
celebrada por el mismo el día 31 del pa
sado Julio, se acordó sacar á públ ica su
basta en los días 8 y 15 del corriente tos 
derechos de degüello de resas y Casa Ma
tadero para el aotual aflo económico, con 
arreglo al pliego de condiciones de su
basta que obra en la Secretaria de este 
Ayuntamiento. 

Carabanchel Bajo 1.0 de Agosto de 
1897.—El Alcalde, Manuel García . 

Jjosoya 
E l padrón de cédulas personales del 

este distrito se halla formado y puesto al 
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publico por término 4« ooho d ías , par* el 
año económico de 1897 á 98, oon objeto 
de oir las reclamaciones que,se presen, 
ten, pasado dicho plazp no será admit id» 
ninguna. , 

Lozoya 2 de Agosto de 1 8 9 7 . « - K ! A l 
calde, Narciso <¡arcía. 

Val lecas 

En cumplimiento á lo que dispone el 
articulo 34 de las Ordenanzas municipa
les de esta v i l l a , se hace saber al público 
«ue la Sociedad La Electro Transporta
ble, trata de edificar la fábrica de elec
tricidad y acumuladores en esta locali
dad, en un terreno que linda: N . , Carre
tera provincial; S., O. Mariano Uoeda y 
D. Dionisio López; M . , Ronda del pueblo, 
y P . , herederos de D. Manuel Velez. 

Se anuncia oon el fin de que en el pla
co de diez d ías , se formulen en és ta A l 
caldía las reclamaciones que se orean 
son venientes. 

Vallecas 6 de Agosto de 1897. = El A l 
calde, Baldomero Vélez. 

P r o v i d e n c i a s j u d i c i a l e s 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A i 
E l .Juzgado de primera instancia del 

distrito de Buenavista de esta capital én 
providencia diotada en 30 de Junio úl
timo, ha admitido la demanda de tercería 
promovida por Doña Aureliana Marcos, 
viuda de D. Francisco Fernández y como 
representante legal de sus hijos, contra 
D. Manuel Germán y Monje y D . Pedro 
Barmarin, ejecutante y ejecutado respee-
tivameme, sobre mejor derecho á l a can -
t¡dad depositada en la Caja general A 
virtud de autos que siguió el Barmarin 
contra l a Compañía de los Ferrocarriles 
del Norte, de la que se confiere traslado 
á los demandados I). Manuel German y 
D. Pedro Barmarin ó sus herederos ó re
presentantes legítimos, en su caso y en 
•u consecuencia los emplazo por medio 
del presente, para que dentro del t é r 
mino de veinte dias, comparezcan contes
tando la demanda deducida A nombre de 
citada señora; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se les dec la ra rá en re 
beldia y les pa ra rá el perjuicio á que en 
derecho haya lugar. 

Y con e l fin de que se inserte en el 
BOLETÍN O F I C I A L de esta provinola, se 
expide el presente en Madrid á 10 de ' 

.¿ulio.de 1897 .=V.° B .°=E1 Juez Manuel 
del Valle.*»El actuario, Bonifacio G u i 
llen. 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito de Buenavista de esta Corte, dic
tada en 2 del actual en el sumario que 
se instruye por extravio de dos décimos 
de la Lotería, se cita á D . José Hosigui 
Martínez, que vive en l a oalle de Lagasca 
número 81, para que comparezca en su 
sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del término de ocho días , contados 
desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos, con objeto 
de prestar declaración; bajo aperoibimien 
to de ser declarado inourso en la multa 
de 25 pesetas con que se le conmina, 
sin perjuioio de adoptarse otras de-

term¡naciones á fin de obligarle á efectuar 
dicha comparecencia. 

Madrid 2 Agosto de 1 8 * 7 . « V . r B . # = 

E l Juez, Manuel del Valle.: 
no, Antonio Lage. 

-E l Escriba-

Juzgados municipales 

Mi»*flófoí , 'fcüDIBNCIA • si 
'u t-M Hf , . r W l | l , i , ( „ ' i „1. f^-

Iin vir tud de providencia del 8r. Don 
Carlos Aurioles Garoia Mesa, Juez muni
cipal suplente del distrito de la Audien
cia de está Corte, se cita, llama y empla
za á Adela Sánchez Fernández , cuyas 
demás circusíancias y actual paradero se 
ignoran, para que en el término de se
gundo día comparezca en dicho Juzgado 
a extinguir la pena impuesta; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica, la pa
ra rá el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 19 de Jul io de 1 8 9 7 . = V . # B * = 
C. Aurioles.•»El Secretario, Mariano Or-
dáx . 

V L 

L A T I N A 

En vir tud de providenoia del señor 
D . Lu is Alvarez de Estrada, Juez munici
pal del distrito de la Latina, se cita y 
llama por termino de cinco días , á Antonio 
Fémándfei íyFernández ,de treinta y ocho 
años, natural de Oviedo, y que dijo v i v i r 
en la calle de la Arganzuela, 10, bajo, á 
fin de que comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle de las 
Maldonadas. núm. 11, pin c i pal para l a 
práct ica de una diligencia pendiente en 
el mismo; apercibido que de no compare
cer le parar4 él perfuieioque hRya lugar. 

Madrid 2 Agosto de 1897.=B.° V . ° = 
Luis Alvarez de Estrada. =E1 Secretario 
Licenciado' Ju l ián Fernández García. 

D i r e c c i ó n general d e l Tesoro p ú b l i c o 
1 y O r d e n a c i ó n general de pagos 

d e l Ba lado 

Pliego <¿>, condiciones aprobado por Real 
orden de 21 de Junio de 1894, dictada 
dê.conjçrmidad con lo informado por 
la Sección, de Hacienda y Ultramar del 

I Ccnsejo de Estado, para el arrenda-
miento de la recaudación de las contri
buciones territorial 4 industrial, recar-
gos municipales y débitos d favor de la. 
Hacienda; cuyo acto para la provin
cia de Valencia, se verificará el día 10 
de Septiembre de 1S97. 

1. * Se arrienda por medio de con
curso público el servicio de la recauda 
c i ó n de las contribuciones de inmuebles, 
cultivo g a n a d e r í a ó industrial y de co
mercio, y recargos municipales, aproba
dos por la Administración en la provin
cia de Valencia; a s í como el del cobro de 
los d é b i t o s á favor de la Hacienda pú
blica en dicha provincia, cualquiera que 
sea su origen (1), y el apremio por de
mora en la presentación de documentos 
que h a y a de efectuarse por órdenes de 
la A d m i n i s t r a c i ó n . 

2. a L a base de dicho arriendo la 
constituye el total importe del resultado 
general que arrojen los repartimientos 
individuales y matriculas de las dos con 
tribuciones mencionadas, y los recargos 
municipales aprobados unos y otras para 
el actual año económico, que ascienden: 
Por territorial en sus con

ceptos • 10.646.836 02 
Por industrial 2.286.220 45 

Total base para el con
curso 12.782.065 47 

(1) A e x c e p c i ó n da los correspondientes al 
ramo de Propiedades y derechos del Estado. 

8. a L a Hacienda cont inuará recauda
do directamente como al presente, la 
contribución industrial exigible á los 
Bancos, Sociedades anónimas y Compa
ñ ías de Ferrocarriles por el resultado de 
los balances ó cuentas que están obl iga
dos á presentar á la Administración que 
dando, por lo tanto en su fuerza y vigor 
la Real orden de 22 de Julio de 1889. 
Asimismo r e a m a r á directamente de los 
contribuyentes las anticipaciones de 
pago de cuotas de territorial, industrial 
é impuesto de canon por superficie de m i 
nas, que soliciten y obtengan, mediante 
la bonificación del premio de cobranza, 
con arreglo á la base 13 del art. 1.° de l a 
L e y de 12 de Mayo de 1888 y Reales ór • 
denes de 21 de Junio del propio año y 21 
de Agosto de 1889, como igualmente los 
impuestos del 2 por 100 que las Socieda
des de seguros y los Agentes de las mis
mas vienen llamados á pagar en armonía 
con lo dispuesto en la Instrucción adicio
nal de 11 de Agosto del presente |afio (1), 
contribución industrial exigible por la 
emisión de los valores mobiliarios cotiza
bles en Bolsa; l a con que deben tributar 
los capitalistas que emplean sus fondos 
en operaciones con el Tesoro público, los 
prestamistas hipotecarios, y recargo del 
3 por 100 sobre el total de las apuestas 
que se verifiquen en los espectáculos pú
blicos, á tenor de lo prescripto en los ar
tículos 30, 37, 53 y 55 del Reglamento de 
11 de A b r i l de 1893, y epígrafes números 
10, 11,72', 105 y 107 de la* tarifa 2.* 
unida á dicho Reglamento (2). 

4.* E l arrendatario percibirá , en con
cepto de premio de cobranza, de las con
tribuciones é impuesto y recargos expre
sados, el tanto por ciento en que resulte 
adjudicado el servicio, dentro del limite 
máximo de l '63 pesetas por 100, que es 
el término medio d,él tipo que resulta pa
gado á las 86 zonas recaudatorias én que 
se halla dividida la provincia, abonable 
tan solo, por las sumas que ingrese en 
los periodos que constituyen l a cobranza 
voluntaria. 

Por la acción ejecutiva percibirá so
lamente los recargos de apremio de 1.*, 
2.° y 8 . e r grado en que incurran los con
tribuyentes morosos, á excepción de los 
que correspondan á la contribución te
rri torial , á partir de 1893 á 94, que serán 
los que fija el Real decreto de 27 de 
Agosto de 1898 y Real orden aclaratoria 
de 13 de Noviembre del mismo efio, sin 
opción á premio de cobranza, conforme 
á lo dispuesto en el art. 16 de l a L e y de 
Presupuestos de 29 de Junio de 1890. 

Por la réoaudación de los demás d é 
bitos y el apremio en la presentación de 
documentos, percibirá las dietas ó pre
mios señalados en cada ramo y en cada 
caso, en los Reglamentos é Instrucciones 
respectivas, cuyos emolumentos serán 
compatibles oon los que se le abonen por 
las contribuciones territorial é indus
trial . 

Tanto el premio de cobranza como los 
demás recargos y emolumentos* los per
c ibi rá , previa liquidación practicada por 
la Administración de la provincia, y con 
las formalidades establecidas sobre l a 
materia, con imputaoión á los créditos 
del presupuesto ó fondo de participes, se
gún lo prescripto en el art. 48 de la Ins
trucción. 

(1) Esta Ins trucc ión ha sido modificada 
por la de '21 de Eaero de l$9t>. 

(2) Actualmente iguales a r t í c u l o s y e p í 
grafes del Reglamento de 2á de Mayo de 
1896. 

Dicha liquidación t endrá efecto tri
mestralmente, conforme á lo ordenado en 
el art. 49 de dioha Instrucción, bien en
tendido, que el premio de cobranza solo 
es abonable sobre las cantidades que re
cauden é ingresen en la caja del Tesoro. 

Loa recargos de apremio que se de
venguen en los expedientes terminados 
por adjudicación de fincas á la Hacienda 
ó á los Ayuntamientos según los ejerqi-
oios de que procedan los débitos, se abo
narán al arrendatario tan luego sean 
aprobados los expedientes y formaliza
das las sumas á que asciendan, oon suje
ción á las disposiciones establecidas en 
la orden del Poder ejecutivo de 2 de 
Agosto de 1874, sin que tenga derecho ,4 
peroepción de recargo en los que produz
can baja total y definitiva de las cuotas 
para el Tesoro. ¿ • 

Cuando las fincas se adjudicaren á los 
Ayuntamientos, satisfarán estos los re* 
oargos, costas y demás gastos del expe
diente de apremio. 

5.* E l arrendatario podrá ejercer la 
acción investigadora respecto á los tri
butos mencionados, no solo en uso del de
recho que á la acción pública se concede 
para denunciar las ocultaciones y de
fraudaciones, sino con el carácter de en
tidad subrogada en los derechos de la 
Hacienda que le atribuye este contrato 
á tenor de lo dispuesto en los artioulos 
1.° y 6.° del Reglamento provisional de 
la Inspección de 14 de Septiembre de 
1893. (1) A este efecto, t endrá atribucio
nes para constituirse en el ¡ocal ó esta
blecimiento en que se defraude la contri
bución industrial ó el impuesto de ca 
rruajes, levantando la oportuna acta con 
las formalidades legalmente establecidas, 
que remit i rá ó p resen ta rá inmediatamen
te en la Administración de Hacienda de 
la provincia, y pondrá en conocimiento 
de la misma la» ocultaciones en la rique
za contributiva rústica, urbana y pecua
r ia , á fin de proceder á l a instrucción de 
los oportunos expedientes. ••'< 

Del importe de las multas y recargos 
que se impongan á los defraudadores por 
vir tud de su gestión, sea cualquiera el 
tributo de que se trate, pere ib i rá la par
ticipación establecida en el capitulo b*, 
art ículos 27, 28 y 29 del Reglamento alu
dido de la Inspeción. (2) 

6 * E l arrendatario nombrará el n ú 
mero de Recaudadores y Agentes d é l a 
recaudación que estime necesarios para 
el mejor servicio, de cuyos nombramien
tos d a r á cuenta á la Tesorer ía de Hacien
da de la provincia á les efectos reglamen
tarios. Diehos funcionarios ac tuarán bajo 
la exclusiva responsabilidad y depen
dencia del arrendatario, sin personalidad 
alguna con l a Adminis t ración, sujetán
dose estrictamente á los preceptos de la 
Instrucción para la recaudación y demás 
disposiciones vigentes sobre el particular. 

7.* E l arrendatario se obliga á ingre
sar en la Tesore r ía de la capital de la 
provincia, si circustancias extraordina
rias notoriamente reconocidas como tales 
y aprobadas á satisfacción del Ministerio 
de Hacienda no lo impídiensen, las can
tidades que tenga recaudadas en los días 
8, 16, 23 y último del segundo mes de 
cada trimestre ó en periodos mas cortos, 
si el Delegado de Haoienda lo extimase 

(1) Actualmente el art. 26 de la Instru
c c i ó n de 4 de Octobre de lt í95, aclarado por 
la Real orden de 27 de Enero de 1897. 

(2) Actualmente el oap. 2.° art. 82 á e la 
I n s t r u c c i ó n do 4 de Octubre de 1896. 
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conveniente, como autoriza el art. 38 de 
la Instrucción de Recaudadores citada. 

E n la tercera decena del último mes de 
cada trimestre, habrá de tener ingresado 
el arrendatario el importe de la reoauda-
oión obtenida en el primero y segundo 
periodo de oobrraza. A l l iquidar sus cuen
tas trimestrales se le obligará á ingresar 
Inmediatamente el valor de los reoibos no 
realizados en la época de la recaudación 
voluntaria, si no se justifica haberse pro-
oedido á hacerlos efectivos en la forma 
prevenida en la Instrucción de 12 de Ma
yo de 1888, y en el caso de no entregar 
en las Cajas del Tesoro el importe de los 
mismos, se repetirá c o n t r a í a fianza pres
tada por el arrendatario, sin perjuicio de 
exigirle si fuere procedente, las respon
sabilidades que se consignan en la cláu
sula 21.* de este pliego de condiciones. 

E l cargo que deba hacerse a l arrenda
tario, se formulará con sujeción á lo de
terminado en el capí tulo 2 o de la Ins 
trucción de Recaudadores de 12 de Mayo 
de 1888 y en la Real orden de 3 de Enero 
de 1893, relativo á la segregación de re. 
oibos. 

L a data la consti tuirá: l ° E l importe 
de los ingresos realizados con aplicación 
á los valores de los cargos y conceptos 
de que procedan, y giros satisfechos en 
virtud de orden administrativa. 2.° E l de 
los recibos de bajas por haber sido objeto 
de declaración de las mismas los contri
buyentes á quienes aquellos afecten. 3.° 
E l de expedientes de partidas fallidas y 
de adjudicaciones de fincas á la Hacien
da ó á los Ayuntamientos, legalmente 
aprobados por la Tesorer ía de la provin-
eia. 

8. a Los plazos para la formación y 
presentación en la Tesore r ía de Hacien
da de los expedientes ejecutivos á los 
efectos de las Instrucciones de 12 de M a 
yo de 1888, empezarán á contarse desde 
la fecha en que tenga lugar la entrega 
por parte de aquella dependencia al arren
datario de los documentos imprescin
dibles para incoar el procedimiento de 
apremio. 

Se en tenderá interrumpido el lapso de 
los plazos para seguir dicho procedimien
to de apremio, y ampliado en tantos días 
ouantos sean los que retrasen los Ayunta
mientos ó Comisiones de evaluación, en 
hacer la declaración de partidas fallidas 
ó la de ejecución del apremio de 3. r gra
do, y los Registradores de la propiedad 
en practioar l a anotación preventiva é 
inscripción délas fincas embargadas;y en 
general, siempre que el procedimiento se 
paralice por obstáculos no imputables al 
arrendatario. Mas para evadir toda res-
puna abilidad, que asumirá de no efec
tuarlo, según dicha Instrucción; (1) de. 
berá recurrirse por escrito a l Delegado de 
Hacienda de l a provincia, en demanda 
de que remueva las resistencias ú obstá
culos de la demora, debiendo asimismo 
acudir en alzada ó recurso de queja á la 
Dirección general del Tesoro público ó a¡ 
Ministerio de Hacienda, según los casos, 
si sus demandas no fuesen atendidas. 

9. ' Además de las condiciones estipu
ladas anteriormente, la cobranza de las 
contribuciones é impuesto expresados, se 
l levará á efecto en el mismo modo y for
ma que establecen las Leyes y Regla
mentos dictados para los Recaudadores y 
Agentes, oon responsabilidad directa á la 
Hacienda; y en su virtud, todas las dis-

d ¡ TéüBe Lt ü e a l orden de lude Jun io de 
11:96, iuterpret iudo los a r t í c u l o s 86 y 37 de 
ia Ins rucciun de Itecaudadores. 

posiciones que fijan los deberes y dere
chos de unos y otros, salvo aquellas en 
que hubiese estipulación en contrario, se 
entenderán exigihles, y á ellas habrá de 
atenerse el arrendatario en el desempeño 
de su cometido, considerándose por tan-

j to como parte integrante de este pliego 
de condiciones, asi los Reglamentos y 
Reales órdenes dictadas respecto al ser
vicio de reoaudación, como las que sobre 
el particular se dicten oomo aclaraciones 
de dichos preceptos reglamentarios. 

10. L a duración del contrato de arre-
damiento, será de cinco años y empezará 
á regir desde el trimestre en que se otor
gue la escritura del contrato, si éste se 
formaliza dentro de ios primeros veinte 
días del primer mes del trimestre y 
y desde el trimestre siguiente, si se otor
ga transcurrido dicho plazo. 

11. L a fianza que ha de prestar el 
arrendatario, consistirá en la suma de la 
cuarta parte del importe de un trimestre 
de las contribuciones territortal ó indus 
trial, del impuesto de carruajes delujo.de 
los recargos municipales aprobados por 
la Administración, y del 6 por 100 de 
cobranza por industrial, partiendo para 
su fijación del resultado general que 
ofrezca el resumen ó estado general de 
repartimiento, matr ículas y padrones de 
todos los distritos municipales de la pro
v i n c i a , que a s c i e n d e á la suma de 
798-878' 47 pesetas. 

Dicha fianza podrá constituirse en las 
clases de efectos y formas que establece 
el art. 72 de la L e y de 11 de Julio de 
1877, Real decreto de 29 de Agosto de 
1876, art. 6.° de la Instrucción de 12 de 
Mayo de 1888 y Reales órdenes de 27 de 
Marzo de 1878 y 1.* de Agosto de 1893, 
consti tuyéndose, si se hiciera en metáli
co ó valores públicos, en la Caja gene
ral de Depósitos á disposición de la Di 
reción general del Tesoro publico. 

Si los efectos de la Deuda pública ad
mitidos al cambio de la cotización oficial 
en que se hubiese formalizado la fianza 
sufriesen una baja de 20 por 100 de 
su valor, el arrendatario contrae la obli
gación de ampliar su fianza en la cuan
tía necesaria; de ignaí modo que si los 
valores á recaudar en los vencimientos 
trimestrales se elevaran en igual cuant ía 
durante los años del contrato. 

12. Las fianzas que el arrendatario 
exija á sus auxiliares ó subalternos con
tendrán las mismas cláusulas en cuanto á 
excepciones y derechos respecto á las es
posas fiadores de sus maridos, que aque
llas que se presten directamente á la Ha
cienda. 

Contra los mencionados Agentes y 
sus fianzas tendrá el arrendatario la fa
cultad de reclamar de la Administración 
los premios y ejecuciones correspondien
tes por la vía gubernativa, para reíute-
grase de las cantidades que aquellos le 
adeudasen pertenecientes al servicio de 
la recaudación. A l efecto, las certificacio
nes de alcances que expida el arrendata
rio serv i rán de base al procedimiento, en 
consonancia con lo preceptuado en la 
disposición 1.* transitoria de la Instruc
ción de 12 de Mayo de 1888-

13. E l arriendo se verificará por me
dio de concnrso, que se anuuciará con 
treinta días de anticipación á aquél enque 
haya de celebrarse el acto, en la Gaceta 
de Madrid, B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia y de la de Valencia. 

14. E l acto de concurso tendrá lugar j 
á las doce del dia que se fije en los anun- | 
cíos, en el despacho del Director general ; 

del Tesoro público, ante una Junta pre
sidida por el mismo de la qué formarán 
parte el Interventor general y Director 
de lo Contencioso, con asistencia, del No
tario público del Ministerio qne corres
ponda, designo do por l a Dirección gene
ral de lo Contenoioso del Estado. 

E l mismo día y á la misma hora se 
v e r i f i c a r á idéntico acto en la capital de 
la provincia deValencia, ante una Junta 
compuesta del Delegado de Hacienda 
como Presidente, á la que asist i rán el 
Interventor; el Tesorero de Hacienda de 
la provincia y un Abogado del Estado 
con asistencia del Notario público corres
pondiente. 

15- E n una y otra Junta se admit i rán 
las proposiciones que se presentes desde 
las doce á las doce y media, las cuales 
se r edac ta rán en papel sellado de la cla
se 12.* con sujeción al modelo que se 
acompaña á este pliego de condiciones, 
consignando en letra, con toda claridad 
el tanto por ciento qne por razón de pre
mio de cobranza ofrezca el proponente, 
siendo nula toda proposición que contenga 
mayor tipo del fijado en la condición 4.*, 
ó que determine otra alguna distinta de 
las enumeradas en el pliego de condicio
nes. 

18. Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados y por separado se 
acompañará l a cédula personal del pro
ponente y carta de pago de haber depo
sitado en la Caja general de Depósitos ó 
sucursal en la provincia; el importe del 
2 por 100 de la cantidad á que asciende 
un trimestre de las contribuciones é in 
puesto á recaudar en la provincia por 
cada uno de los conceptos referidos, que 
importa la suma de 63.910*28 pesetas 
ouyo depósito podrá constituirse en me
tálico ó en las otases de valores públicos 
admisibles al efecto. 

17. Las proposiciones contenidas en 
los pliegos cerrados sé numera rán por 
orden de presentación. A l marcarlas do
ce y media el reloj del despacho en que 
se verifique el acto del concurso, se de
c la ra rá terminada la admisión de pliegos, 
procediéndose acto seguido á la apertura 
de los mismos y lectura de las proposi
ciones que verificará el Notario actuante. 

Terminada la lectura de las proposi 
ciones, se levantará por el Notario la 
oportuna acta del resultado, dec l a r án 
dose terminado el acto. 

L a Delegación de Hacienda de Valen
cia una vez terminado el acto de admi
sión y lectura de proposiciones allí pre
sentadas en la misma forma que expre
san los dos párrafos anteriores, remit i rá 
el acta levantada por el Notario y las 
proposiciones originales con los documen
tos que las acompañen, excepto la cédu
la personal, de que bas tará tomar nota, 
á la Dirección general del Tesoro. 

L a Dirección general del Tesoro, con 
vista de las proposiciones presentadas 
ante la Junta de ooncurso, constituida 
bajo su presidencia y las que reciba de la 
Delegación de Hacienda de Valencia d a r á 
cuenta del resultado al Ministerio, el cual 
acordará la adjudicación en favor de la 
proposición que estime más conveniente 
á los intereses del Tesoro. 

L a resolución que dicte sobre este par-, 
ticular el Ministro de Hacienda, será ina
pelable. 

18- Declarada la adjudicación, se no
tificará al interesado en forma legal, á fin 
de que preste la fianza definít ira-y otor
gue la escritura de contrato, para lo cual 
se le concederá el plazo de treinta d ías , . 

desde el en que tenga efecto la notifica
ción, devolviéndose á los demás propo
nentes las canas de pago de los respecti
vos depósitos para licitar al concurso. 

19. Si el adjudicatario dejase de otor
gar la fianza definitiva y esoritura co
rrespondiente en el plazo fijado en la con 
dición anterior, se dec la ra rá caducada 
la adjudicación, incurriendo el adjudica
tario en la pérd ida del depósito provisto-
nal que se ingresará en la Caja del Te-
8 0 r o ' 

20. L a aprobación de la fianza y otor
gamiento de la escritura, en nombro de 
la Haoienda, se verificará por el Director 
general del Tesoro, oyéndose previamen • 
te el dictamen de la Intervención general 
y Dirección de lo Contencioso del Estado, 
aprobada aquella; otorgado el contrato 
y recibido en la Delegación de Hacienda 
de la provincia de Valencia testimonio de 
la primera copia de la escritura que que
d a r á unida á su expediente en la Direc
ción general del Tesoro, el Delegado 
posesionará al arrendatario, dándole á 
conocer á los Ayuntamientos, autorida
des judiciales y al público por medio de 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L . 

Los gastos de la escritura, de la pri
mera copia y del testimonio que ha de re
mitirse á la Delegación de Hacienda de 
la provincia, serán de cuenta del adjudi
catario, asi como los ocasionados par la 
inserción del anuncio y pliego de condi
ciones en los periódicos oficiales de que 
se ha hecho mención. 

21. S i el arrendatario dejara de cum
plir en tos plazos y términos consignados 
on este pliego, alguna de las condiciones 
del mismo, y muy particularmente lo 
dispuesto en la 7.* se cons iderará , ipso 
facto, rescindido el contrato y obligado 
aquél á la indemnización de los daños y 
perjuicios que se hayan irrogado á la 
Hacienda y los que se produzcan hasta la 
normalización del servicio, no solo con 
la fianza, que inmediatamente t endrá in 
greso en las arcas del Tesoro con apli 
oación á las responsabilidades que se de 
claren, sino con los demás bienes mue
bles, inmuebles y derechos que le perte 
tenezcan. 

Modelo de proposición 
D. N , N . , veoino de..., según cédula 

personal, clase... núm. . . , enterado del 
anuncio y pliego de condiciones inserto 
en la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N OFI

C I A L de l a misma provincia, fecha .. res
pectivamente, ó en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia de... en... de..., relativo al 
arriendo del servicia de recaudación de 
las contribuciones de inmuebles, cultivo 
y ganade r í a , ó industrial y de comer
cio (1), recargos municipales, y cobro de 
débitos á favor de la Hacienda, asi como 
el apremio por virtud de órdenes adml 
nistrativas en Ja provincia de..., se com
promete á tomar á su cargo, el menciona
do servicio con sujeción estricta á los re
quisitos y condiciones expresados en di
cho pliego, bajo el tipo de... (aquí se 
consignará en letra el tanto por ciento) 
en concepto de premio de cobranza, 1 
cuyo fin acompaña el resguardo que 
acredita haber constituido el depósito 
provisional de la cantidad prefijada. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Madrid 2 de Agosto de 1897. =E1 Di
rector general, J . R. de Oya . 

(1} A e x c e p c i ó n de Ion correspondiente»»! 
ramo de Propiedades y Derechos del Estado. 
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